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PROVINCIA DE CORDOBA.

411,111,.10.7.•••••••+

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se pubft:a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demis pueblos de la misma pro-
Yincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCBICION P4:01CULA,

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 66 . 	 .. 	 . 	 90
1.1n afio. 	 . 	 . 	 . 1-32. 	 ..... 	 . 18U

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-.
les, se han de lemitir al (jefe político roi.-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editoies de los mencionados 	 -
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA..

Premidencia del Consejo

de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se
hora (Q. D. G.) y sic:augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud

Circular núm. 986.

Sec cion de Fermento. —Negociado 3.°
Carreteras.

'En virt u 1 de lo dispe esto por
•Iteal Orden de 15 del actual, este Go-
bierno de provincia Jusehalado el dia
io :del mes de Junio próximo venide-

ro ä las doce y una del mismo pa-

ra la adjudicacion en pública subas-

ta de los acopios de materiales para

la conservador) de las carreteras de
tercer árdea de 'Ace p a ä Baena y de
Montilla á .Ecija durante el presente
ano. • Las subastas se celebrarán -en
los términos prevenidos por la instruc-
cien de 18 de Marzo de 1852 co es-
ta Capital, ante mi autoridad, y en

el local que ocupa el Gobierno de

la provincia, hallándose en la Sec-

cion de fomento de la misma de ma-
nifiesto, para conocimiento del rrúbli-

co los presupuestos detallados y Ion

pliegos de condiciones facultativas y
económicas que hau de regir en las con-
tratas. Los trozos à que han de referir-
se estas, y el presupuesto de los acopios,
son los que se dezunao ea la veta que
sigue ä este au ,uircio. Las propusiere-

net se presentarán en pliegos cerra-

dos, arre,;landose exactamente al ad-

junto modelo. La cantidad que ha

do corisigoarse previamente cpcno ga

mara para tomar par Le en cada su -

basta 12rä del uno por ciento dl pre-

supuesto del trozo ä que se refiere la

propesicion. Este depósito podrá La -
tenle en metálico ó acciones de ca-
minos, debiendo acompañarse á cada •
pliego el documento que acredite ha-
lierlo realizad() del modo que previe-
ne la referida lost, uccinn. Eu el ca-
so de que resultasen dos ó mas pro-
políciones iguales, se celebrará en el
acto, únicamente cree sus autores,
n segueda licitaciou abierta en los

tér minos pi escr itos por la citada ins-
-trucci ur, fijándose la primera puja
por lo menos en 500 reales , y que-
donde las (lemas â oluntad de los li-
citadores, con tal que no bajen de
100 reales

Córdoba 28 de Mayo de 1862. —

Manuel Ruiz liguero.

Modelo de proposicion.

Don N. N. vecino de es-

terado d .. 1 anuncio publicado por el
Gobierno de la pro v in cia de Córdo-
ba con fe cha 28 del mes próiimo
pasado y de los requisitos y condi-
ciones que se exigen para la adjudi-
cacioo en priLlica subasta (le los aco-
pios necesarios para la conservada de
la parte de carretera comprendida en la
espresada pro % incia y en su trozo que
empieza se compromete
a. tomar ä su cargo los acopios nece-

sarios para el refer ido trozo, con estrie-.
la sujecion ä los espresados requisi-

tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la propositioa
(111A sP haga adinitieedo ó mejoran-
do lisa y llanamente el tipo lijad.,
pero adsirti,ndo que será desechada

toda propuesta en que no se tsprese

determinadamente la cantidad, escrita
en letra, por la que ce comprometa P1

proponeol . ä la e .kucion de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio

anterior.

Circular núm. 1038.
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Nútntro decir.
cien de los tro-

zos.

Unico.

Unico.

• 1M

Desde cl Kilómetro 1 hasta Baena, en longilud
de 3i, I,: 6 i0.

Entre 	 y la Carretera de la Cuesta del
Espino á Málaga. y entre cl P.( iichtielo •y
11,31111)1a, en longitud de 5, k 672.

Detignation de sus limites.

Olgeto á que se PrPsupuesto
destinan los 	 de acopio:.

acopios. 	 Ris. i. s.

ConservAcion.

Ge ns( rtacion. 47955

961t

liaLiendcse satisfet ho (1 dia 4 de

actual la renta respectiva ä la case

núm . 17 antiguo en la plazuela del

l'u rt illo, cojo ar re ndatniento babia di

sacarse a subasta, segun el anuntioes-
tarnpado en el número „8 4e eile
periódico, no ha lugar por lo ki fi 4, ya
ir Jobo lieitacion, debiendo eliticarie

tiniameoe la de las demos fincas que

en el mismo aparecen.

Córdoba 6 de Junio de 1862.—

—El Gobernador, Manuel Ruiz Mi.
pero.

Carreteras

De Baena ä .Luce-
n a

De 31ootilla II En.
ja.

Ministerio de Cultura 2024



Gobierno de la provincia de Córdoba.

Dietas 14 dias ä 60 reales.
Gastos de trasporte . 	 .

Seccion de Fomento Negociado 1.° —Minas.

()menta de lo devengado en las operaciones facultativas abajo anotadas.

Rs. ve.

700
797

1497Total.

• Circular stins. i111.

	eeseseeer'seuesseee,.....—.

Corresponde à cada zaina.

Por la Direecion general del Re-
gistro de la Propiedad se ha comuni-
cado al Sr. Regente de esta Audiencia

la Orden que sigue.
«Por el Miaieterio de Hacienda

se ha dirigido al de Gracia y Justi-

cia de Real ritden una comunicariert
espresando que variea Administrado-

res de Hacienda pública se habido

,t o fiado ä la Direceion de cootribu-

La Arnidad.
Ei Patrocinio.
Concepciou.
San Juan.

Isabel.
La inocencia.
El 2.* Poteei.
Julio César.
Encarnacion.

Sa a Antonio.

Virgen del Rosario
La Felicidad.
Ntra. Sra. del Ro-

sario.
San Mateo.
La Flor.
La Matilde.
Matilde 2.1

Córdoba 20 de
fe, Turnas Sabau.

Le que e dipuesto se publiqu e ea este periódica oficial á fin de quehs 
interesados 	 ä este Gobierno lasen el término de ocho 	 puedan los

observaciouee que creas convenientes.
Córdoba 20 de Mayo elts 1862.-El Gobernador. -Manuel Ruiz liguero.

dones de la falta de celo con que al-
gunos Registradores se prestaban á la
liquidacion ds1 impdesto y dernas que
hace relacion con los intereses de
aquella.

_En au virtud, esta Direccion ha
acordado manilestar ä V. S. para que
lo traslade ä los Registradores de los
pertidos judiciales del t erritorio de
esa Audiencie, que corno hasta el plan-
teamieuto de la nuera ley hipoteca-
ria desempeñan las funciones de los
antiguos Guiadores, ti e nen por lo mis-
mo deberes que cumplir con la Ha-
cienda respe to de los inicie ses fisca -
lee, que de itingun modo couvieue que
desatiendan, y por cuya falta de cuin-
plimiebto iucurririan en responsabi-

lidad

Nombro de la mima.

Real Audiencia de Sevilla.

Cireular núm. 1012.

Secretaria.

Sta. Eufe- 2 'rec000 r irniente

id.
i ( 1 .
iii.
id .
id.
id.

t 	 id.
' 	id.
Hinojosa.

Blazques.
id.

Mayo de 1862. -Juan Ruker. - Y.' 8 • - El Ingeniero Ge-

Id.
id.
id.
id.
ii.

id.
id.

Demarcacion.
2.'reconocimieeto

operacion.

Suma total

id.

•

Juan Mainel Villar.
El mismo.

Sociedad Fusion Carbo-
nífera y Metalífera.

iii

Id.

Sociedad Esperanza. , 	78 80

id. 	 i7879
id. 	 . 78 79

78 `79
	Don José Saechez. 	 78 79

Vidal Cubero. 	 1 78 79
	Juan Manuel Villar. 	 1 '78 79

Vidal Cubero. 	 78 79

Cantidad
Interesado. que tenor.

responde-
_ _.

78 79
'78 '79
78 70
78 79
78 79
78 79

-
1497 00

78 79
157 56
78 '79

78 79
78 79

s Por etanto, hará . V. S. entender ä
los • Begistradoaes que procuren cris -
esmero y cele cumplir lo que les ata -
!le en so cargó, respecto de lo que les
está prescrito eu relacion con la Ha-
cienda pdblica, esto sin perjuicio de
lo que se comunicó por circular de
15 de Marzo ' último sobre la percep-
cien de l a . tercera pai te de derechos
por aquella, pendiente todaeia de re-
solueion del .Minísterio de Hacienda.
Lo que digo á V. S. para su inteli-
gencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä Y. S. muchos aros. .Ma-
drid 21 de Mayo de 1862.-El Di-
rector general, Antanio Remero Ortiz.

Obedecida por el Sr. Regente la
circular que precede, he dispuestose
inserte ea los B defines oficiales de las
respecti r as proeinciae para los efectos
convenientere

Nos guarde ä V. muchos años.
Sevilla 31 de Mayo de 1862. -Ma-
nuel Maria Mendez. -Sr. Registrador
de la Propiedad de

Gobierno militar de la pro-
vincia de Cifflloba.

Circular núm. 1025.

D. Juan Guillen Buzarao, brigadier
de caballería y Gobernador militar
de esta provincia.

Hago saber: Que tu la causa qne
pende en el Gobierne militar de esta
provincia en sirtud de comision riel
Excmo. Sr. Capilar) general de este
distrito contra los facultativos que die-
ron por útil para el servicio de las ar-
mas ä Ramon de Castro Casanoba, hijo
de Pedro y Manuela, natural de la vi-
lla de Fernan Nuñez, y que parece ha
estado drmieiliado en esta ciudad, en
la collacion del Espíritu Santo, Campo
de le Verdad, he proveido auto ma l) -
dando se le cite, Corno se hace por medio
del presente adicto, para que en el
término de nueve dias se presente en
la Escribanía de Guerra de esta pro-
vincia para la prättice de las diligen -
cias decretadas en dicha causa por
S. E.

Córdoba 2 de Junio de 1862. -
Juan Guillen Buzarán, -Por mandado
de S. S., Francisco de Paula Lopez
Ita rd ni

Intendencia de ejército y del
distrito de Andalucia.

Circular núm. 912.

No habiendo tenido efecto la su-
basta eimullinea celebrada el die 21
del actual en los estrados de esta
Irdendeecia Sr en la Comisaria de
Gema de Cádiz para cooti atar la
adquieition tle 58 mesas de madera
de erige), 35 cajas de brasero de pi-

DO, fon radas de chepa de laton; igual
número de braseros de otro metal, 35
badilas de idern , y 58 de cada uno
de los dedos siguientes: pir de hier-

r o pa r a palangaea, palangana de hiere
ro batido, jarros de id., espejos, bo-
tellas de cristal, vasos de idean, quia -
qué de hoja de lata barnizado y ta-
blillas de Ordenes, con destino todo ä
los Cuerpos de guardia de oficiales
de este distrito, se procede a convoe
car una segunda lieitacion para la ad -
quisicion de los cepreeados efeetos, la
cual tendrá lugar ä las 12 del dia
5 del próximo mea de hijo en las
antedichas dependencias, bajo las fer-
malidades prevenidas por instruecion
y con arreglo al pliego de condi-
ciones remado al efecto, y modelos
de los efectos que existen en las mis-
mas: debiendo hacer presente los
licitadores que á sus propoeiLiones
que han de hallarse extrictarnente ar-
regladas al modelo estamparlo al pu i
de eete anuncio, y pedrän ser por la
totalidad de los efectos ó parciales,
habrán de acompañar para premia
de la misma documento que acredite
haber hecho depósito en la Tesere-
ria de Hacienda pública respectiva de
la cantidad que marca el referido plis-
e n de condiciones.

Seeilla 22 de Ma y o de 1862. -
G u mersindo Montene¡ro. --El secretario
Pedro Gonzulez y de .11outes.

Modelo de proposicion.

D. F. de T. 	 vecino
de T. enterado de las con-
diciones y precio limite ä las cuales
debe sugetarse la entrega de los efec-
tos eepresados al rnärgen, con arre-
glo â los tipos modelos que se ballet
de manifiesto en esta Secretaria (6
esta Comisaria si es en Cádiz la pro-
posicion:) se compromete ä verificarlo
por el todo de ellos al precio de (ta n

-tos reales cada mesa, tantos cada ca-
ja de brasero, (antes etc.,) ó por parte
de ellos al precio de (tantos reales ca-
da uno de los que sean.)

Y para que sea válida la propoei-
eion acompaña el documento que se ee-
sije en el pliego de cendisionee que
rije para la adquisicion de (lisio'
efectos.

Fecha y firma del licitador.

Tesoreria de Hacienda pUblica

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1005.

ANUNCIO.

En virtud de lo que ha ai,pue8R'

la Direccioo general de la Deuda pú-
blica ea su &den de 23 .le Mayo p r bcs
sima pasado, los tenedores de cupones
da la Deuda consolidada y diferida, 901
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deseen cobrar lo, interne' del secuestra
que Vence en 30 del actual por esta
Tesorería, los presentarän en la misma
precisamente durante el trascursn de
los úllimos 15 dias del mes corriente;
advirtiendo que espirado este plazo, no
se admitirán en esta dependencia y los
interesados tendrán que acudir ä las
oficinas g e nerales para realizarlo.

Igualmente se previene que al pre-
sentar los cupones, han de exhibirse
los títulos ä que correspondan.

Lo que se hace público, para que
llegue ä conocimiento de los interesados,

Córdeba .1.° de Junio de 1862. --
Juan de Dios Carrion.

AYUNTAHIENTOS.
°

Alcaldía Constitucional de
Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 903.

D. José Martin Moreno, Alcalde de
esta Villa.

llago saber: que presentada por la
Ad ministracion de este pueblo en el
año anterior de 1860, la cuenta del
De positario v el Alcalde, estarán de
rno nifiesto por término de un mes en
la Secretaria del Cuei po municipal, ä
todo el que quiera examinarlas. LIS
obse rvacionea que sobre dichos docu-
mentos intenten hacerse, deberán ser
pre sentadas al Sr. Secretario para darse
cuenta en las sesiones que para su
examen celebre el Cuerpo inuaicipal.

• V illanueva de Córdoba 16 de Ma-
lo de 18 62.—José N. Moreno.

Alcaldiaconstitucional de
Espejo.

Circular núm. 882.

Don Vicente Casado, Alcalde Cc ns-
tit ucional de esta villa de Espejo.

llago saber: que por di9osicion
del Ayuntamiento que tengo el lio-
" r d e presidir y f, n cumplimiento ä
l as Reales órdenes circulares de 17
d e Se tiembre de 1861 y doce de Abril
Próxitno pa s ado, se saca á pública su-
basta el retaso que paga al Pósito de
° Me pueblo Antortio Maria Reyes y
su mujer Ana Mendez, de este do-
wictlin: para la primera subasta se se-dla el dia 13 de Junto próximo
á la llora de las 12 de su mañana,

para la se gunda•l 22 de dicho mes
ä igual hora, cel ebrándose ambos ante
el Ayu ntamiento de este distrito, can
ar reglo á las siguiente. coediciouss:

1.1 Pata la ensjeaacion del cea-
so :.de 87 fs. 49 cents, anuos que
paga al Pósito de este pueblo . Arito -
nio Maria Reyes y so mujer Ana Men-
dez, por las casas número 42 co la
calle del Cerro de esta %lila, linde
ä otras de Francisco de Priego y dou
Fernando Montes, y la (Jet número 5
de la ealle Hornillo de esta dicha vi-
lla, linde casas de Aotertio Gratia y
Juan Martín Chamizo: habla dos su -
bacas con el¡ intervalo de ocho dias
de una ä otra, segun se detei rnina
en los edictos; ea la primera no se
admitirá propesicion que DO cubra las
dos terceras partes de la cantidad de
33099 reales 56 cénts. á que asciende
el principal del censo c apitalizado al
2 112 por ciento: y ea la segunda servirá
de tipo el remate que se haya de-
clarado mas favorable en la primera.

2.* Las proposiciones seran pú-
blicas y s erbales, pudiendo por lo
tanto enterarse de ellas los que asis•
ten al acto y quieran interesarse en la

3. 6 Serán admisibles las proposi-
ciones para pagar en plazos ó al con -
lado; todas se sea (afán en el espediente
y el Ayuntamiento preferirá en estos
casos lo que considere mas beneficioso
al establecimiento.

4.* En el raso de presentarse el
Censatario dueño de las fincas acen -
suadas al acto de subasta será prefe-
rido por el tanto ä los demás licitadores

5.* Dada la hura señalada para
el remate se publicara por tres veces
el resultado de la última proposicion
con el intervalo de cinco minutos de
espacio de una a otra publicacion y
en el caso de no haber quien la mejo-
re se ce rará el acto en su favor, que-
dando á las resultas de la segunda
subasta; y obligado el rernatante ä dar
s eguridades del cu mplimiento de su
oferta si el Ayuntamiento creyese ne-
cesario exigirlas.

6. • Si en la última subasta no
hubiese quien mejore la proposicion
que produjo el leinaie en la ante-
rior, el A‘untamiente adjudicará de-
finitivamente á su favor el censo,
b in perjuicio de lo que resuelva la
s uperioridad á quien compete la apro-
bacion del espedi e nte. •

7.' Aprobarte el remate definitiva-
mente por la s uperimidad, esta obliga-
(lo el rematante á otorgar la correspon-
diente Esritura y á entregar el precio en
que haya consistido, bien I n el acto ó
ea los plazos en que co nviniese s con el
Ayuntamiento al tiempo de la subas-
ta; siendo ademas de eu cuenta los
gastos de Escritura y reintegro del pa-
pel sellado que corresponda.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el presente en Espejo
á 12 de Mayo de 1862. —Vic nie
Casado.— Por acuerdo del Ayunta-
miento, Juan P ineda y Ilarniret, Se-
cretario,

Alcaldía constitucional de
Benameji.

IMIRNM•

Circulas •núm. 978.

EDICTO.

D. J,;se Hariza Medina, Comedador de
la Rcal y distinguida árdea delia-
bel la Católica, Alcalde constitu •
cional de esta 	 illa y presidente
de su Ilustre Ayuntamiento, etc.

Por el presente bago raber: que
las cuentas de fiados municipales de
dicha villa, correspondientes á el año
de 1861 se hallan de ruanitiosto en
la Secretatia de este Ayuntamiento
por termino de .tre mes á contar des-
de hoy, para que los interesados pue-
dan examinarlas y entablar cualquie-
ra reclarnacion pues transcurrido se
remitirao á la superior aprobacion. Y
para que llegue á noticia de todos se
fija el preseete y se publica en el Bo-
lean ofi'cial de la provincia.

Benatneji 28 de Mayo de 1862.
-.José Hariza.—Francisco Antonio
Crespo, Secretario —Es copia.—José
hai iza.

Alcaldía constitucional de
Priego.

Circular núm. 9a0.

D. Rogelio Serrano Perez, Alcalde y
presidente del Ayuntamiento coas-

" tituctonal de esta silla.
llago saber: que debiendo pro -

cederse en el segundo semestre de
este año por la Junta pericial de la
misma á la formado() del padron
la liqueza inmueble, cultivo y gana-
deria de este distrito municipal para
derramar sobre su liquido imponible
la contribucien territorial del año de
1863, se previene a todos los que
disfi aten en este termino alguno de
aquellos erticuioe, que en el termino
de 30 dias a contar desde id irises-
cion del presente ea el Boletin ofoiai
presenten en esta Secretaria Capitular
ralaciones juradas al tenor del modelo
que acompaña al Real decreto de 23
de (3layo de 1845; pues pasado les
parara el perjuicio que haya lugar,

Priego 22 de Mayo de I6_
Roaelio Serrano. -José Maria Mon-
toro

Ay un tamiento constitucional
de Fuente Obrjuna.

Circular núm. 981.

D. Francisco Fernaudez de llenes-
trosa y Montenegro, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Fuente Obe -
juba.

Por el presente se cita, llama
emplaza. a las personas ó corpora-
cioneSqüe se crean con derecha á tul

solar de casa situado en la calle Pla-
za . de , esta silla, llamado casas Cai-

. das, que linda por P. con casas de
José Leon y D. Antonio Jordan, por
N. coa otras de D. Diego Pernia, y
por N con las de Mercedes Agre-
dan° y corrales de las de D. Pedro
Zamorano, para que en el termino de
30 dias á contar desde la insercion
de este edicto en el Boletín oficial
de la provincia, se presenten en es-
ta Alcaldia con los documentos res-
pectivos que justifiquen la propiedad,
y se comprometan á edificar dicho
solar en el plazo de seis meses, eu
el bien enteodidu que si transcurrido
el término de los 30 dias señalados
no se presentare el dueño 6 dueños>
no exhibiendo los títulos correspondien-
tes, ó caso de presentarse no se compro-
metiere a la editieacion, se proceder fi

su aprecio y venta ä censo eti pú-
blica subasta, segun lo prevenido per

el Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia, en el espediente que se ins-
truye co esta Alcaldia á instancia de
D. Diego Perola por los perjuicios
que su casa recibe del referido solar.

Fuente Obejuna 20 de Mayo de
1862 — Francisco Fernandez de II.e-
neArosa

Ayuntamiento constitucional
Villanueva del Rey.

Circular núm. 998.

0. Manuel Mareó Molero, teniente pri-
mero de Alcalde y presidente in-
tetioe del Ayuntamiento por enfor-
medad del proptetaaio.
llago saber: que id Junta peri.

cial de esta villa para dar princi-
pio á la formacion del amillaramiento
de la riqueza inmueble, cultivo y ga-
naderia, base fundamental del reparti-
miento de la contribucion ten itotial
del año próximo venidero de 1863,
necesita tener ä la vista las relacio-
nes juradas do todos loe que posean
tí cultiven bieues sujetos a dicha con-
tribucion en este distrito municipal;
por tanto encargo á todos los secanos
y forasteros presenteri en etild Secre-
tarja sus relaciones en el h'ulnino de
30 dias, contados para los vecinos
desde esta fecha, y para los foraste-
ros desde que aparezca el presente
inserto en el Boletín odcial de esta
provincia, pues de 110 verificarlo tras-
currido que sea dicho plazo, se pp.

cederá á las evaluaciones, particidole
á los owisoa los perjuicios ä que se
bagan acreedores por falta de los da-
lCS que están en el deber de presea-
tat á refel ida Junta.

Lo que se anuncia al público por
medio del preaeute para su debtvia
tute
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Villanueva chl .Rey 24 .de Mayo Lorenko Persa e oämyee'vrtd,, -.Pro- fes de la Guardia civil, 	 que 'ID.« 	 tas

de 1862.-Maouel Mareó.-Por aederdo

del Ayuntamiento, Manuel Ruiz, -Se-

cretario.

c-isco Poy ato Lifra. fuerzas de sus respectivos meted" so

praetiqueu,cuantas diligencias sean neoe

cesarias it conseguir la busca y 	 cap-

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco.

Alcaldía constitucional de
Villaviciosa.

Circular ntim 1009.

D. Rafael de Vargas . y Nebado, Al-
calde ‘Ctea setituciorral de esta villa.

Hago saber: que llegado el tiem-
po en que lee/unta pericia' dé prin-
cipio ä los trabajos para la forma-

clon del amillaramiento de la rique-
za que ha de producir la contribu-
don territorial de esta villa en el
año próximo, los vecinos de la mis-
ma y forasteros que posean bienes
en su término sujctos ä dicha contri-
huelo°, presentarán relaciones de ellos
en la Secretaria de su Ayuntamiento
en el término de 30 dias contados des-
de la fecha, cuidando de atemperar
en las mismas la procedencia de Ins

fincas que hayan adquirido los com-
pradores de las enagenadas y cuantas
aclaraciones sean conducentes para la
mejor inteligencia, todo ' :en el con-
cepio de que transcurrido dicho pla-
zo sin verificarlo, se tendrán como
rectificadas las que últimamente pre-
sentaren, parándoles el perjuicio que
haya lugar. Y para que ninguno ale-
gue ignorancia se publica y fija el
presente en Villaviciosa y Mayo 30
de 1862.—Rafael de Vargas.

lcaldia constitucional de
Zuheros.

Circular núm. 904.

D. Lorenzo Perez y Castro Verde, Al-
ealde'constitucional de esta villa

llagó' saber: Que debiendo mu y en
breve dar principio la junta pericial
los 'trabajos eetadieticos para la forma-

clon del cuaderno de liquidaciones de
la riqueza inmueble de esta localidad,
que ha de servir de base para la der-
rama de la contribucion territorial del
año próximo de 1863, ha acordado la
rorporacion que presido señalar el tér-
mino de treinta días, desde el de ma-
ñana hasta el 14 del mes eetrante, am-
bos inclusives, para que todos los veci-
nos y hacendados forasteros que po-
seen bienes afectos á aquel impuesto,
presenten en la secretaria muuijpal lad
relaciones prevenidas de iodos ellos

Quedan sujetos los que dejen de
llenar este servicio á las disposiciones
prevenidas en los artículos del 20 al
24 de la ley de inmuebles vigente, y
perdido cl derecho á ser oidos en el
juicio de ag ravios. Y para conocimien
en de los interesados se fija el presente
ve 'Loberos á 15 de Mayo de ta62..

A lcaldia constitucional de
la Carlota.

Circular núm. 910.

D. Joaquire Martioez, Alcalde eonstitu-
cinnal de esta silla.

Hago saber: Que por acuerdo de
esta munieipalidad, coo aprobacion del
Sr. Gobernador cisil de esta proeincia
se 4acan á pública subasta para su ar-
riendo por un año, que principiará en
1. • de Julio del corriente, y concluirá
en 30 de Junio del de 1863, las fincas
pertenecientes á propios de la misma,
bajo -los tipos siguientes
Posada fonda, calle Carlos III,

núm. 	 10. 	 rs. 	 vn. 4100
Granero, llamado de 	 diezmos. '1000
Casa, calle Cabestrini, núm. 5. 480
Tejar del Charco Bermejo. 100

No se admitirá postura que baje de
los tipos que quedan marcados, y las
condiciones de su arriendo están de ma-
nifiesto en la secretaría de este A y unta-
miento desde este dia, debiendo cele-
brare el primer remate el dia 26 del
presente mes de once á doce de su ma-
ñana en la sala Capitular, y el segun-
do y último el 15 del próximo mes de
Junio en el sitio y horas designados.

La Carlota 18 de Mayo de 1862.

Joaquin Martinez.—José de Arce, se-
eretario.

Alcaldía constitucional de
Valverde de Decena.

Circular núm. 911.

ANUNCIO.

El que presido, acordó en el dia de
a y er, que en virtud á no haberse presen-
tado ante el Consejo provincial el día
designado para su entrega en caja, el
mozo Cristóbal Martin Vizueta, decla-
rado soidado por el cupo de este pue-
blo en el presente reemplazo, conce-
derle el termino de sesenta dias conta-
dos desde el de la fecha, para que ve-
r . fique su preseetaeion ante el dicho
Consejo, por razon á ignorarse su pa-
radero y en conformidad á lo que en
tales casos determina el art. 112, en
la vigente ley de reemplazos, y si true-
corrido el termino prefijado, no ve-
rifica su preseutacion, selá-deelarado
prófugo S'egil u ld espresada ley: el es-
preselo mozo, hace mas de un año que
abandonó el hogar paterno, y pre
sumi endose que ande de unos en ohms
pueblos de esta y las denlas provincias
limítrofes en busca Je trabajo, se reco-
mienda eficazmente á toda& la. autori-
dades y emplearlos del ramo de eigi-
l'ocia, y especialmente ä los señores i• .

tura del dicho mozo, y cuso de ser
habido, lo pongan con la seguridad _.
conveniente, ya á dieposicion del señor
Gobernador de esta provincia Ó de mi
autoridad.

Las señas personales que de dicho
molo se recuerdan, son: edad 20 años,
estatura alta, como de seis piés ó mas,
pelo castaño, ojos pardos, nariz chata,
barba poblada, cara redonda, color
trigueño. Llevará cédula de vecindad
espedida con referencia á la que le ex-
hibieron en el mes de Enero del 4tilo

último de 1861, en el pueblo de Cm-
pofrío.

Lo que se hace público ä los efec-
tos subsiguientes. ' Valverde de Llerena
5 de Mayo de 1862.—C. P. D. A.,
Francisco Lopez.—EI secretario, Ja-
cinto Santana.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Castro del lijo.

Don Manuel Adriaeneene, Abogado de
los Tribunales de la Nacion, Juez
de I.' ins tancia de esta Villa . y su
partido, etc.
Hago saber: que en este Juzgado

de :primera instancia y Escribatria del
infrascrito se ha incoado en el dia
quince de Abril último interdicto de
adquirir por Don Lorenzo Caldero° y
Corral, .eolicitando la posesion de los
bienes de que se compone la fundacio n
creada por Doña Ursula de Diana
Leiva, y seguido por los trámites pro •
píos de su índole in el dia veinte y
nueve del mismo se mandó dar la
posesion de ellos, lo que tuvo efecto
el dia treinta de repetido mee sin per-
juicio dc tercero con Inejor derecho
mandando hacerlo público por medio
de edictos en los sitios de costumbre

en el Bolean oficialde la Provin-
cia por término de sesenta dias á con-
tar desde su insercion dentro de los
que pueda oponerse el que se crea con
mejor derecho acudiendo para ello á
cele Juzgado y escribanía del infra-s-
crito en donde será nido, con aperci-
bimiento que si no lo hiciese le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á unticia de
todos se fija el presente tu Castro del
Rio á cinco de Mayo de mil ochocientos
sesenta y dos.—Manuel Adriaeosene.
—Pur diepoeicion de S. S, —Joidi Rio-
boa,

••n••n••

Circular núm. en.
José Gil Delgado, Secretario ha

notario de S. M., y Juez de pri
mera instancia de esta villa y e
partido, etc.

Por virtud del presente se cita
llama y emplaza á Francisco Gemez
Osorno, y ä su mujer Maria Rodri-
guez Cruz, vecinos que parece son d

la Villa del Marmolejo, provincia d
Jefe), para que dentro & quince dia
comparezcan en este Juzgado á f1 n
de que tenga lugar la práctica de va-

rias diligencias, que tengo acordadas
relativas á causa que en 'este Juzga-
do se sigue contra Manuel Santa Ma
na Duran Maravillas Sanchez, y Ra-
fael Domingo Sanchez, por los den -
tos de vagancia, mendicidad y tenta-
tiva de eiolaciond Leonor Olmedo Ro-
dríguez, apercibidos que no verificán-
dolo dentro de dicho término les pa-
rará el perjuicio que hayalluger•

Dado en Pozoblaneo á e 6 de Mayo
de 1862.—José Gil Delgado.--Por
mandado del Sr. Juez, José de Mere
tos y Ruiz.

ANUNCIO.
4•3834-

Venta.

Se vende á voluntad de 60 due-
ño uns casa principal en lo calle de
las Palias en esta Ciudad, marcad*
con el núm. 39: linda con otras de
la 'testamentaria de D. Rafael Pedro
Villaceballos: • con la calleja que di
nombre et dicha casa y con llamado
de las Pa bes

Está hoy arrendada á D. Fer
-nando Varela, tiene agua de pié

abundante: los altos eeten en buen
estado, y tidie esceleotes graneros,
patios y cuadras, pero'el cuerpo 1,11".

jo está sin acabar, siendo sus techen
de bóveda.

Quien desee saber su precio y

condiciones se avistará con D. Pedro
Molina, calle del Reloz núod 4. 3-3

CORD013A.-1862.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GAnciA Tigtti

calle de San Fernando númeo 3i.
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